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¿Subsistir o existir? las bibliotecas españolas en 

la “nueva normalidad”
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Las bibliotecas españolas se vieron abocadas al cierre cuan-
do la pandemia estaba en su punto más álgido o, lo que es 
lo mismo, cuando comenzó la pesadilla de la COVID-19. A 
partir de ese momento, al igual que otros organismos o es-
tablecimientos, han ido pasando por etapas  hasta llegar a la 
llamada  “nueva normalidad”. Actualmente, las bibliotecas 
españolas siguen funcionando, pero con muchas limitaciones.  
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En el documento  realizado y publicado por la Sub-
dirección general de Cooperación Bibliotecaria o, 
lo que es lo mismo, por el Ministerio de Cultura 

Libro y Fomento de la Lectura, a fecha 15 de ju-
nio de 2020, y titulado: “Recomendaciones: con-
diciones para la reapertura de servicios al público 
en las bibliotecas ubicadas en territorios en fases 
0, 1, 2 y 3 y nueva normalidad”se habla ya de la 
nueva normalidad como una fase posterior a la fase 
3 en la que las medidas  para abrir las bibliotecas 
y hacerlas funcionar en la pandemia son compe-
tencia de las CCAA, algo muy reclamado por la 
oposición al gobierno desde el inicio de la crisis.

Situaciones excepcionales

El -
das urgentes de prevención, contención y coordina-
ción para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 

indica que la autoridad competen-
te delegada para para la adopción, supresión, modu-
lación y ejecución de medidas correspondientes a 
la fase III del Plan de desescalada será, en ejercicio 
de sus competencias, exclusivamente quien osten-
te la Presidencia de la comunidad autónoma, salvo 
para las medidas vinculadas a la libertad de circu-
lación que excedan el ámbito de la unidad territo-
rial determinada para cada comunidad autónoma.
También establece que, una vez expirada la vigencia 
de la última prórroga, y superadas todas las fases del 
proceso de desescalada, quedan sin efecto las medi-
das derivadas de la declaración del estado de alarma 
en todo el territorio nacional, por lo que quedarían 
sin efectos las Órdenes Ministeriales de Sanidad re-

las recomendaciones de las fases de desescalada.

Así, pues, las únicas medidas que estarán vigentes 
en la Nueva Normalidad son las establecidas en el 

urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 

bibliotecas pueden encontrarse en el Capítulo II de 
Medidas de Prevención e Higiene y son las siguientes:

Artículo 6. Uso obligatorio de mascarillas

Las personas de 6 años de edad en adelante que-
dan obligadas al uso de mascarillas en cualquier 
espacio cerrado de uso público o que se encuentre 
abierto al público, siempre que no resulte posible 
garantizar el mantenimiento de una distancia de 
seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros.

Artículo 14. Equipamientos culturales, espectá-

culos públicos y otras actividades recreativas.

Las administraciones competentes deberán ase-
gurar el cumplimiento por los titulares de equipa-
mientos culturales, tales como museos, bibliotecas, 
archivos o monumentos, así como por los titulares 
de establecimientos de espectáculos públicos y de 
otras actividades recreativas, o por sus organizado-
res, de las normas de aforo, desinfección, preven-
ción y acondicionamiento que aquellas determinen.
En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan 
las medidas necesarias para garantizar una distan-
cia interpersonal mínima de 1,5 metros, así como 
el debido control para evitar las aglomeraciones. 
Cuando no sea posible mantener dicha distancia 
de seguridad, se observarán las medidas de higiene 
adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

No obstante, es necesario aclarar que este docu-
mento del que hablamos nació sin valor jurídi-
co. Únicamente contenía las recomendaciones 
elaboradas a partir de las OM de Sanidad, así 

-
nio, de medidas urgentes de prevención, con-
tención y coordinación para hacer frente a la 

Normativa en cada CCAA

A este respecto de otorgar la potestad para la toma 
de decisiones a las CCAA, el responsable de  Co-
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municación del Grupo Baratz, Ju-
lián Marquina, escribió en su Blog 
un fantástico artículo titulado “La 
nueva normalidad de las bibliote-
cas en España por comunidad au-
tónoma”
“A grandes rasgos, y en función de 
cada comunidad autónoma, entre 
las medidas que se aplican a las 
bibliotecas dentro de esta nueva 
normalidad destaca como se es-
tablece la distancia interpersonal 
en 1,5 metros o una cuarentena de 
mínimo 7 días, incluso de menos 
(dejando atrás los 2 metros y los 
14 días respectivamente). También 

el aforo aumenta, llegando a cotas 
del 75 %. Se hace imprescindible 
todavía el uso de las mascarillas 
y de los geles hidroalcohólicos”. 
Marquina también plasma en su ar-
tículo las Órdenes y Resoluciones 
de las CCAA para las bibliotecas 
en la nueva normalidad, o al menos 
las que hasta ese momento habían 
publicado normativa al respecto.
Por ejemplo, vemos qué se or-
denó al respecto en la CCAA 
de Castilla La Mancha:

-

-

-

-

-

-
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cos o desinfectantes con actividad viricida.

-

-

-

-

-

-

LA IFLA y la COVID-19

La propia International Federation Library Asocia-
tioin, el organismo más importante bibliotecario a 
nivel mundial, en su web, ha creado una sección titu-
lada “COVID-19 y el Sector Bibliotecario Global”, 
en la que se establecen una serie de “Recursos cla-

ve para la respuesta de las bibliotecas a la pan-

demia del coronavirus” que son los siguientes:

• Comprender la enfermedad COVID-19 y su 
propagación

• Cierre de bibliotecas en el mundo
• Manejo de los distintos enfoques sobre las 

restricciones
• Mantener la seguridad en la casa y en el traba-

jo

• Manejo de materiales
• Distanciamiento social y servicios de entrega
• Prestación de servicios de manera remota
• Recursos disponibles
• Manejo del trabajo remoto
• Reasignación de los recursos de las bibliotecas
• Reapertura de las bibliotecas
• Limitación de la cantidad de personas presen-

tes en las bibliotecas
• Limitación de la concentración de usuarios
• Organización de eventos y actividades
• Promoción de las medidas de higiene
• Medidas de seguridad para el personal
• Comunicación con el público
• Planes de reapertura en todo el mundo
• Acciones de las asociaciones, bibliotecas na-

cionales y socios de las bibliotecas
• Comunicación con usuarios en diferentes 

idiomas
• Cuestiones en curso
• Actividades de IFLA

El nuevo modelo de biblioteca tras la crisis del 

Covid-19

Todo va a cambiar. Los modelos bibliotecarios 
van a cambiar. Es interesante leer esta breve 
reseña de la que se hace eco el bibliotecario de la 
USAL, Julio Alonso Arévalo, en el Blog Universo 
Abierto, sobre un artículo escrito por Lynn Silipig-
ni Connaway, Ph.D. en el Blog de la OCLC. Lean 
con atención:

-

-
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sar de ser visitantes a residen-

-
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(The New Model Library. Wel-
come home. Lynn Silipigni 

Connaway, Ph.D. Lynn Silipigni 
Connaway, Ph.D. OCLC 30 July 

2020)

32

Está pasando...


